
ACTA DEL CONSEJO DIVISIONAL
SESIÓN NÚMERO 379

4 DE DICIEMBRE DE 2006

Presidenta: Dra. Verónica Medina Bañuelos

Secretario: MIQ. Hugo Jarquín Caballero

En la Sala de Juntas de la División de CBI, siendo las 15:20 horas del día 4 de diciembre de 
2006, inicia la Sesión No. 379 del Consejo Divisional.

1.- LISTA DE ASISTENCIA.

El Secretario del Consejo pasó lista de asistencia e informó la presencia de 16 miembros.
La Dra. Verónica Medina Bañuelos presentó al Dr. Víctor Ramos Ramos fungirá como 
Encargado del Departamento de Ingeniería Eléctrica, a partir de esta fecha.

Se declaró la existencia de quórum.

2.- APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL ORDEN DEL DÍA.

La Presidenta del Consejo Divisional sometió a la consideración del mismo las siguientes 
modificaciones a la Orden del Día previamente enviada:

Supresión  del  punto  13.-  Análisis,  discusión  y  aprobación,  en  su  caso,  del  proyecto  de  resolución  de 
acreditación del alumno:

NOMBRE MATRÍCULA LICENCIATURA
Martínez Flores Juan Carlos 205270107 Física

Por lo que el Orden del Día quedó como sigue:



ORDEN DEL DÍA

1.- Lista de asistencia.

2.- Aprobación, en su caso, del Orden del Día.

3.- Aprobación, en su caso, de las Actas de las Sesiones 374 y 375.

4.- Análisis, discusión y aprobación, en su caso, del Anteproyecto de Presupuesto de 2007 para la División de 
Ciencias Básicas e Ingeniería.

5.- Análisis, discusión y aprobación, en su caso, de la Planeación Anual de las UEA que imparte la División 
de Ciencias Básicas e Ingeniería para el 2007.

6.- Análisis, discusión y aprobación, en su caso, de la Planeación de Necesidades de Personal Académico de 
la División de Ciencias Básicas e Ingeniería correspondientes a 2007.

7.-  Análisis,  discusión  y  resolución  en  su  caso,  de  la  propuesta  de  UEA  optativas  que  presenta  la 
Coordinación de la Licenciatura en Ingeniería Electrónica.

8.- Análisis, discusión y resolución, en su caso, de los informes de periodo sabático de los Profesores:
NOMBRE DEPARTAMENTO

Luis Martín Rojas Cárdenas Ingeniería Eléctrica
Ulises Sinhué Caldiño García Física

9.- Análisis, discusión y resolución, en su caso, de los informes que presentan como Profesor Visitante de los 
Doctores:

NOMBRE DEPARTAMENTO
Orlando Guzmán López Física
José Luis Nava Montes de Oca Química

10.- Análisis, discusión y aprobación, en su caso, de la solicitud de prórroga de contratación como Profesor 
Visitante del Doctor:

NOMBRE DEPARTAMENTO
Orlando Guzmán López Física

11.- Análisis, discusión y aprobación, en su caso, de la solicitud de contratación como Profesor Visitante del 
Doctor:

NOMBRE DEPARTAMENTO
Mario Gerardo Medina Valdez Matemáticas

12.- Análisis, discusión y aprobación, en su caso, del proyecto de resolución de equivalencias de la alumna:
NOMBRE MATRÍCULA LICENCIATURA

Jácome Acatitla Gabriela 206214641 Química

13.-  Análisis,  discusión  y  resolución,  en  su  caso,  del  dictamen  que  presenta  la  Comisión  Encargada  de 
Analizar las Solicitudes de Recuperación de la Calidad de Alumno por Vencimiento del Plazo de Diez Años y 
Proponer un Proyecto de Dictamen de Acuerdo a los Lineamientos Emitidos por el Consejo Divisional.

14.- Asuntos generales.

ACUERDO #379.1.- Se aprobó por unanimidad el Orden del Día. con modificaciones.
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3.- APROBACIÓN, EN SU CASO, DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES 374 Y 375.

La Presidenta del Consejo Divisional sometió a la consideración del mismo el Acta 374.

ACUERDO  #379.2.1.-  Se  aprobó  por  unanimidad  el  Acta  de  la  Sesión  374,  con  la 
modificación siguiente: en el primer párrafo de la discusión del punto 15 debe decir “La 
Presidenta del Consejo sometió  “ en lugar de “el Presidente del Consejo sometió..”.

La Presidenta del Consejo Divisional sometió a la consideración del mismo el Acta 375.

ACUERDO  #379.2.2.-  Se  aprobó  por  unanimidad  el  Acta  de  la  Sesión  375,  sin 
modificaciones.

4.-  ANÁLISIS,  DISCUSIÓN  Y  APROBACIÓN,  EN  SU  CASO,  DEL 
ANTEPROYECTO  DE  PRESUPUESTO  DE  2007  PARA  LA  DIVISIÓN  DE 
CIENCIAS BÁSICAS E INGENIERÍA.

La Dra. Verónica Medina Bañuelos, de conformidad con el Artículo 52 Fracción XV del 
Reglamento  Orgánico  y  con  el  Reglamento  de  Presupuesto,  presentó  ante  el  Consejo 
Divisional de Ciencias Básicas e Ingeniería de la Unidad Iztapalapa el  anteproyecto de 
presupuesto de la División para el año 2007.
Comentó que como en años anteriores y de acuerdo con los techos financieros fijados para 
la División,  dicho documento contiene los criterios específicos que se siguieron para la 
integración de los cuatro programas que establece el Reglamento de Presupuesto (docencia, 
investigación, preservación y difusión de la cultura y apoyo institucional).

ACUERDO # 379.3.- Se aprobó por unanimidad el Anteproyecto de Presupuesto de 2007 
para la División de Ciencias Básicas e Ingeniería.

5.-  ANÁLISIS,  DISCUSIÓN  Y  APROBACIÓN,  EN  SU  CASO,  DE  LA 
PLANEACIÓN  ANUAL  DE  LAS  UEAS  QUE  IMPARTE  LA  DIVISIÓN  DE 
CIENCIAS BÁSICAS E INGENIERÍA PARA EL 2007.

La Dra.  Verónica  Medina  Bañuelos  Presidenta  del  Consejo  informó que  la  Planeación 
Anual  de  UEA  de  Licenciatura  y  Posgrado  fue  presentada  por  los  Coordinadores  de 
Estudios correspondientes.  A partir de esa propuesta se integró el documento presentado 
por la Coordinación de la Oficina Divisional de Docencia y Atención a los Estudiantes.
Una vez contestadas algunas dudas del Consejo, la Presidenta de éste sometió la Planeación 
Anual de UEA a aprobación.
ACUERDO #379.4.- Se aprobó con 14 votos a favor, 2 en contra y cero abstenciones la 
Planeación Anual de las UEA que imparte la División para el 2007.

6.-  ANÁLISIS,  DISCUSIÓN  Y  APROBACIÓN,  EN  SU  CASO,  DE  LA 
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PLANEACIÓN  DE  NECESIDADES  DE  PERSONAL  ACADÉMICO  DE  LA 
DIVISIÓN DE CIENCIAS BÁSICAS E INGENIERÍA CORRESPONDIENTES A 
2007.

La Dra.  Verónica  Medina  Bañuelos mencionó al  pleno que  con base en el  artículo 34 
fracción V y en el artículo 58 fracción XI del Reglamento Orgánico (RO), así como en el 
artículo 117 del Reglamento de Ingreso Promoción y Permanencia de Personal Académico 
(RIPPPA), la División de Ciencias Básicas e Ingeniería presenta al Consejo Divisional las 
necesidades de personal académico para el año 2007, considerando para tal fin los aspectos 
necesarios  para  el  adecuado  desarrollo  de  los  planes  y  programas  académicos  de  la 
División.   Comentó  que  era  importante  mencionar  que,  de  acuerdo  al  118  del  RO, 
correspondía a los Jefes de Departamento redactar las convocatorias, de acuerdo con la 
determinación anual de necesidades de personal académico.

ACUERDO # 379.5.- Se aprobó por unanimidad la Planeación de Necesidades de Personal 
Académico de la División de Ciencias Básicas e Ingeniería correspondiente 2007.

7.- ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y RESOLUCIÓN EN SU CASO, DE LA PROPUESTA 
DE  UEA  OPTATIVAS  QUE  PRESENTA  LA  COORDINACIÓN  DE  LA 
LICENCIATURA EN INGENIERÍA ELECTRÓNICA.

ACUERDO  #  379.6.-  Se  aprobó  por  unanimidad  las  UEA  optativas  que  imparten  las 
Divisiones de CSH y CBS, para la Licenciatura en Ingeniería Electrónica de la División de 
CBI.  Cabe mencionar que esta modificación entrará en vigor a partir del trimestre 2007-I.

CLAVE UEA
CSH

2211074 Emprendedores
2241047 Microeconomía

CBS
2300020 Fisiología General
2300028 Biología General
2300027 Biología Celular
2351034 Introducción a la Hidrobiología

8.- ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y RESOLUCIÓN, EN SU CASO, DE LOS INFORMES 
DE PERIODO SABÁTICO DE LOS PROFESORES:

NOMBRE DEPARTAMENTO
LUIS MARTÍN ROJAS CÁRDENAS INGENIERÍA ELÉCTRICA
ULISES SINHUÉ CALDIÑO GARCÍA FÍSICA

La Presidenta del Consejo sometió a consideración del Pleno los Informes de Actividades 
de los Profesores arriba mencionados.

4



Se dio lectura al dictamen realizado por el Dr. Víctor Ramos Ramos para la evaluación del 
informe de sabático del Dr. Luis Martín Rojas Cárdenas en donde se establece que cumplió 
con las metas y objetivos planteados.  

ACUERDO #379.7.1.- Se aprobó por unanimidad el informe de actividades del periodo 
sabático del Dr. Luis Martín Rojas Cárdenas, del Departamento de Ingeniería Eléctrica en 
los términos que el Jefe del Departamento señaló.

Se  dio  lectura  al  dictamen  realizado  por  el  Dr.  Emmanuel  Haro  Poniatowski  para  la 
evaluación  del  informe de  sabático  del  Dr.  Ulises  Sinhué  Caldiño García en  donde se 
establece que cumplió con las metas y objetivos planteados.

ACUERDO #379.7.2.- Se aprobó por unanimidad el informe de actividades del periodo 
sabático del Dr. Ulises Sinhué Caldiño García, del Departamento de Física en los términos 
que el Jefe del Departamento señaló.

9.- ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y RESOLUCIÓN, EN SU CASO, DE LOS INFORMES 
QUE PRESENTAN COMO PROFESOR VISITANTE DE LOS DOCTORES:

NOMBRE DEPARTAMENTO
ORLANDO GUZMÁN LÓPEZ FÍSICA
JOSÉ LUIS NAVA MONTES DE OCA QUÍMICA

El Dr. Emmanuel Haro Poniatowski expuso que el trabajo del Dr. Orlando Guzmán López 
se realizó en el área de Física de Líquidos participó en investigación dentro del proyecto 
titulado  “Aplicando  técnicas  modernas,  tanto  teóricas  como  computacionales,  para  la 
comprensión  cuantitativa  de  la  respuesta  fuera  de  equilibrio  de  sistemas  de  cristales 
líquidos  (entre  otros  fluidos  estructurados)  a  la  presencia  de:  partículas  coloidales 
suspendidas, bajo condiciones de flujo y de reposo, condiciones controlables a la frontera 
para la  orientación  de los  cristales  líquidos  en las  interfaces  sólido-fluido y membrana 
flexible-fluido, condiciones a la frontera que exhiben desorden”.  Asimismo, señaló que el 
Dr.  Guzmán López en docencia realizó actividades relacionadas con la Licenciatura en 
Física y Posgrado, así como el TG de UEA de la División.

ACUERDO #379.8.1.- Se aprobó por unanimidad el informe que presentó como Profesor 
Visitante el Dr. Juan Morales Corona en el Departamento de Física.

El Dr. Juan Méndez Vivar expuso que el trabajo del Dr. José Luis Nava Montes de Oca fue 
en el Área de Electroquímica, participó en investigación desarrollando el proyecto titulado 
“Optimización: del electrocatalizador para la oxidación de tiourea, y de las condiciones de 
operación en una celda electroquímica acoplada pre-piloto.  Asimismo, señaló que el Dr. 
Montes de Oca en docencia realizó actividades relacionadas con la Licenciatura en Química 
y Posgrado, así como el TG de UEAS de la División.

ACUERDO #379.8.2.- Se aprobó por unanimidad el informe que presentó como Profesor 
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Visitante del Dr. José Luis Nava Montes de Oca en el Departamento de Química.

10.- ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DE LA SOLICITUD 
DE  PRÓRROGA  DE  CONTRATACIÓN  COMO  PROFESOR  VISITANTE  DEL 
DOCTOR:

NOMBRE DEPARTAMENTO
ORLANDO GUZMÁN LÓPEZ FÍSICA

El Dr. Emmanuel Haro Poniatowski planteó al Consejo que el Dr. Orlando Guzmán López 
sea contratado por un año adicional como profesor visitante en el área Física de Líquidos. 
El Dr.  Haro Poniatowski  mencionó que el  Dr.  Guzmán López trabajará  en el  proyecto 
titulado “Cálculo de diagramas de fase para copolímeros en bloque usando teoría de campo 
autoconsistente”.   Asimismo,  señaló  que  el  Dr.  Guzmán  López  en  docencia  realizará 
actividades relacionadas con la Licenciatura en Física y Posgrado, así como el TG de UEA 
de la División.

ACUERDO #379.9.- Se aprobó por unanimidad la solicitud de prórroga de contratación 
como Profesor Visitante del Dr. Orlando Guzmán López en el Departamento de Física, por 
12 meses, a partir del 2 de enero de 2007.

11.- ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DE LA SOLICITUD 
DE CONTRATACIÓN COMO PROFESOR VISITANTE DEL DOCTOR:

NOMBRE DEPARTAMENTO
MARIO GERARDO MEDINA VALDEZ MATEMÁTICAS

El Dr. Carlos J. E. Signoret Poillon manifestó al Consejo que el Dr. Mario Gerardo Medina 
Valdez tiene experiencia  en investigación en el  campo del  proyecto  titulado “Problema 
central  de la  mecánica celeste consiste en describir  la dinámica de N partículas  en ¡  K 

interactuando mutualmente  bajo  la  ley de atracción  newtoniana” en el  área  Ecuaciones 
Diferenciales  y  Geometría.   Asimismo,  señaló  que  el  Dr.  Medina  Valdez  en  docencia 
realizará actividades relacionadas con la Licenciatura en Matemáticas y Posgrado, así como 
el TG de UEAS de la División y apoyo a las Divisiones de CBS y CSH.

ACUERDO  #379.10.-  Se  aprobó  por  unanimidad  la  solicitud  de  contratación  como 
Profesor  Visitante  del  Dr.  Mario  Gerardo  Medina  Valdez  en  el  Departamento  de 
Matemáticas, por 12 meses, a partir del 2 de enero de 2007.

12.- ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL PROYECTO 
DE RESOLUCIÓN DE EQUIVALENCIAS DE LA ALUMNA:

NOMBRE MATRÍCULA LICENCIATURA
JÁCOME ACATITLA GABRIELA 206214641 QUÍMICA

ACUERDO  #379.11.-  Se  aprobó  por  unanimidad  el  proyecto  de  resolución  de 
equivalencias de la alumna:
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NOMBRE MATRÍCULA LICENCIATURA
JÁCOME ACATITLA GABRIELA 206214641 QUÍMICA

13.- ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y RESOLUCIÓN, EN SU CASO, DEL DICTAMEN 
QUE  PRESENTA  LA  COMISIÓN  ENCARGADA  DE  ANALIZAR  LAS 
SOLICITUDES  DE  RECUPERACIÓN  DE  LA  CALIDAD  DE  ALUMNO  POR 
VENCIMIENTO DEL PLAZO DE DIEZ AÑOS Y PROPONER UN PROYECTO 
DE DICTAMEN  DE ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS EMITIDOS POR EL 
CONSEJO DIVISIONAL.

ACUERDO #379.12.- Se aprobó con 11 votos a favor y 5 abstenciones la modificación del 
dictamen que presentó la Comisión Encargada de Analizar las Solicitudes de Recuperación 
de la Calidad de Alumno por Vencimiento del Plazo de Diez Años y Proponer un Proyecto 
de Dictamen de Acuerdo a los Lineamientos Emitidos por el Consejo Divisional.

ACUERDO #379.12.1.- Se aprobó por unanimidad la recuperación de la calidad de alumno 
de Aydé Rosalía Carreón Franco matrícula 96320200 de la Licenciatura en Computación, a 
partir del trimestre 2007-I con opción a los exámenes de recuperación en el 2006-O y hasta 
finalizar el trimestre 2008-P.

ACUERDO  #379.  12.2.-  Se  aprobó  por  unanimidad la  recuperación  de  la  calidad  de 
alumno de Antonio Colín Trejo matrícula 96320539 de la Licenciatura en Computación, a 
partir del trimestre 2007-I y hasta finalizar el trimestre 2007-O.

ACUERDO  #379.  12.3.-  Se  aprobó  por  unanimidad la  recuperación  de  la  calidad  de 
alumno  de  Oswaldo  Contreras  Maldonado  matrícula 96319218 de  la  Licenciatura  en 
Computación, a partir del trimestre 2007-I y hasta finalizar el trimestre 2007-P.

ACUERDO  #379.  12.4.-  Se  aprobó  por  unanimidad la  recuperación  de  la  calidad  de 
alumno  de  Ernesto  Reynoso  Mondragón  matrícula 96323983 de  la  Licenciatura  en 
Computación, a partir del trimestre 2007-I y hasta finalizar el trimestre 2007-O.

ACUERDO  #379.  12.5.-  Se  aprobó  por  unanimidad la  recuperación  de  la  calidad  de 
alumno  de  Nora  Lilia  Serrano  Montiel  matrícula 96324060 de  la  Licenciatura  en 
Computación, a partir del trimestre 2007-I con opción a los exámenes de recuperación en el 
2006-O y hasta finalizar el trimestre 2007-O.

ACUERDO  #379.  12.6.-  Se  aprobó  por  unanimidad la  recuperación  de  la  calidad  de 
alumno  de  Daniel  López  Soto  matrícula 96326053 de  la  Licenciatura  en  Ingeniería 
Biomédica, a partir del trimestre 2007-I y hasta finalizar el trimestre 2008-I.

ACUERDO  #379.  12.7.-  Se  aprobó  por  unanimidad la  recuperación  de  la  calidad  de 
alumno de  Eva Paola Rechy Muñoz matrícula 96323712 de la Licenciatura en Ingeniería 
Biomédica, a partir del trimestre 2007-I con opción a los exámenes de recuperación en el 
2006-O y hasta finalizar el trimestre 2007-P.
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ACUERDO  #379.  12.8.-  Se  aprobó  por  unanimidad la  recuperación  de  la  calidad  de 
alumno de  René Constanzo Villana  matrícula 96320515 de la Licenciatura en Ingeniería 
Electrónica, a partir del trimestre 2007-I con opción a los exámenes de recuperación en el 
2006-O y hasta finalizar el trimestre 2007-O.

ACUERDO  #379.  12.9.-  Se  aprobó  por  unanimidad la  recuperación  de  la  calidad  de 
alumno de José Jesús Rivera Barrera matrícula 96323856 de la Licenciatura en Ingeniería 
Electrónica, a partir del trimestre 2007-I con opción a los exámenes de recuperación en el 
2006-O y hasta finalizar el trimestre 2007-O.

ACUERDO #379.  12.10.-  Se  aprobó  por  unanimidad la  recuperación  de  la  calidad  de 
alumno de Juan José Dorantes Cortés matrícula 96320488 de la Licenciatura de Ingeniería 
en Energía, a partir del trimestre 2007-I con opción a los exámenes de recuperación en el 
2006-O y hasta finalizar el trimestre 2007-O.

ACUERDO #379.  12.11.-  Se  aprobó  por  unanimidad la  recuperación  de  la  calidad  de 
alumno de Matilde Zamora Moreno matrícula 96325356 de la Licenciatura de Ingeniería en 
Energía, a partir del trimestre 2007-I y hasta finalizar el trimestre 2008-O.

ACUERDO #379.  12.12.-  Se  aprobó  por  unanimidad la  recuperación  de  la  calidad  de 
alumno  de  Rogelio  Ernesto  Alanis  Becerril  matrícula 96216621 de  la  Licenciatura  en 
Ingeniería  Química, a  partir  del  trimestre  2007-I con  opción  a  los  exámenes  de 
recuperación en el 2006-O y hasta finalizar el trimestre 2007-P.

ACUERDO #379.  12.13.-  Se  aprobó  por  unanimidad la  recuperación  de  la  calidad  de 
alumno de  Sonia Rodríguez Rosas  matrícula 96352360 de la Licenciatura en Ingeniería 
Química, a partir del  trimestre 2007-I con opción a los exámenes de recuperación en el 
2006-O y hasta finalizar el trimestre 2008-P.

ACUERDO #379.  12.14.-  Se  aprobó  por  unanimidad la  recuperación  de  la  calidad  de 
alumno  de  Héctor  Armando  Mejía  Bravo  matrícula 96353036 de  la  Licenciatura  en 
Ingeniería  Química, a  partir  del  trimestre  2007-I con  opción  a  los  exámenes  de 
recuperación en el 2006-O y hasta finalizar el trimestre 2008-P.

ACUERDO #379.  12.15.-  Se  aprobó  por  unanimidad la  recuperación  de  la  calidad  de 
alumno de Manuel Chagala Temich matrícula 96320351 de la Licenciatura en Matemáticas, 
a partir del  trimestre 2007-I con opción a los exámenes de recuperación en el 2006-O y 
hasta finalizar el trimestre 2007-O.

ACUERDO #379.  12.16.-  Se  aprobó  por  unanimidad la  recuperación  de  la  calidad  de 
alumno de Cruz Aurelia Sierra Vicente matrícula 96324217 de la Licenciatura en Química, 
a partir del trimestre 2007-I y hasta finalizar el trimestre 2008-I.

ACUERDO #379. 12.17.- No se aprobó  la recuperación de la calidad de alumno de  Jair 
Pablo  Romero  Zempoaltecatl  matrícula  96324039  de  la  Licenciatura  en  Ingeniería 
Electrónica, por no cumplir con el requisito mínimo de tener cubiertos el 75% de créditos.
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ACUERDO  #379.  12.18.-  No  se  aprobó  la  recuperación  de  la  calidad  de  alumno  de 
Marcial Huerta Arcos matrícula 96325798 de la Licenciatura en Química, por no cumplir 
con el requisito mínimo de tener cubiertos el 75% de créditos.

El Consejo Divisional propuso para los siguientes alumnos nombrarles a cada uno un tutor 
con quien deberán reportarse para que los oriente en la conclusión de sus estudios.

Srita. Aydé Rosalia Carreón 
Se le asigna tutor: Profr. Alfonso Martínez Martínez

Sr. Antonio Colín Trejo 
Se le asigna tutor: Profr. Alfonso Martínez Martínez

Sr. Ernesto Reynoso Mondragón 
Se le asigna tutor: Profr. Alfonso Martínez Martínez

Sr. Daniel López Soto 
Se le asigna tutor: Profr. Edmundo G. Urbina Medal

Srita. Eva Paola Rechy Múnoz 
Se le asigna tutor: Profr. Edmundo G. Urbina Medal

Sr. René Constanzo Villana 
Se le asigna tutor: Profr. César Jalpa Villanueva

Srita. Matilde Zamora Moreno 
Se le asigna tutor: Profr. Juan José Ambriz García

Srita. Sonia Rodríguez Rosas 
Se le asigna tutor: Profr. Sergio Gómez Torres

Sr. Héctor Armando Mejía Bravo 
Se le asigna tutor: Profr. Sergio Gómez Torres

Sr. Manuel Chagala Temich 
Se le asigna tutor: Profr. Julio César García Corte

Sr. Cruz Aurelia Sierra Vicente 
Se le asigna tutora: Profra. Silvia Solis Mendiola

14.- ASUNTOS GENERALES.
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La Dra. Verónica Medina Bañuelos informó que el M. en I. Hugo Jarquín Caballero dejará 
de fungir como Secretario Académico por lo que agradeció la entrega y esfuerzo, también 
le deseó mucho éxito en sus actividades futuras.

La Presidenta del Consejo, dio por terminada la Sesión No. 379 del Consejo Divisional, 
siendo las 18:45 horas del día 4 de diciembre de 2006, extendiéndose la presente acta que 
firman el Secretario y la Presidenta del Consejo Divisional, de acuerdo con lo señalado en 
el artículo 51 del Reglamento Interno de los Órganos Colegiados Académicos.

Secretario del Consejo Presidenta del Consejo
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